
 

EJECUTIVO – DE MINIMA CUANTIA SIN AOSAE 
RADICADO 2022-00027-00 
 
Al Despacho de la señora jueza, informándole que la parte actora solicitó medida 
cautelar, para lo que estime proveer. 
 
La Esperanza, 11 de noviembre de 2022  
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Esperanza, Norte de Santander, quince de noviembre de dos mil veintidós 

 
El demandante a través de apoderado judicial solicitó el “embargo y posterior secuestro 

de la razón social y/o persona jurídica WORD INOVIC MULTISERVICIOS S.A.S identificada con el 
Nit numero…”.   
 
De la anterior petición se tiene que el artículo 593 del CGP, enlista las medidas 
cautelares de embargo, por su parte el art. 595 ibidem regula el secuestro, por lo 
que observa el Despacho que la pretensión del togado es improcedente, pues la 
razón social es el nombre o denominación oficial de una empresa, es decir, es la 
forma de nombrar a la persona jurídica, sin que exista regulación para este tipo de 
medida. Advierte la suscrita que si lo que pretende el actor es el embargo de los 
bienes de persona jurídica, deberá determinarlos y solicitarlo conforme a derecho. 
 
En razón a lo anterior, la solicitud elevada por la profesional del derecho es 
improcedente.  
 
Por lo anotado, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

NEGAR por improcedente la petición elevada por la parte actora, por lo dicho en la 
parte motiva de este auto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ 
JUEZA 
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